
A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVI - Nº 553     Bogotá, D. C., jueves, 13 de julio de 2017  EDICIÓN  DE  48  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 39 DE 2017
(mayo 16)

Legislatura 2016-2017
(Segundo Período)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día martes 16 de mayo de 2017, 
siendo las 9:30 de la mañana, se reunieron los miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones de la 
misma, Roberto Camacho Weverberg, previa citación. 
Presidida la Sesión por su Presidente, el honorable 
Representante Telésforo Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 

Orden del Día).
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Marulanda Muñoz Norbey
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Sánchez León Óscar Hernán.
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime

García Gómez Juan Carlos
Vanegas Osorio Albeiro.

Presidente:
Por favor, como siempre, llamar a los honorables 

Representantes, apremiarlos con el propósito de 

procedemos nuevamente a llamar a lista, faltando un 
cuarto para las diez, por favor.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Siendo las 9:45 de 

la mañana procedo nuevamente con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Sánchez León Óscar Hernán.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda
Correa Mojica Carlos Arturo

Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Navas Talero Carlos Germán
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Osorio Aguiar Carlos Édward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Valencia González Santiago
Zambrano Eraso Bérner León.
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime

García Gómez Juan Carlos
Vanegas Osorio Albeiro.

Presidente: 

hacer ver por tres, entonces.
Secretaria: 
Díaz Lozano Élbert.
Presidente: 

los honorables Representantes, por favor si hay 

nos acompañen, por favor. La señora Subsecretaria, 
¿han recibido algún mensaje de alguno de los 
colegas? Si ya se encuentran presentes, ¿están en sus 

Secretaria: 
Señor Presidente, varios han mencionado, 

el doctor Juan Carlos García, tiene problemas 
de vuelo, la doctora María Fernanda está en un 
trancón, hay trancones por la 26, hay varios de los 

señor Presidente.
Presidente: 
Muy bien. Volvemos a llamar a lista a las diez 

de la mañana. Nuevo llamado a lista a las diez de la 
mañana.

Secretaria: 
Así se hará, señor Presidente.
Presidente: 
Lectura al Orden del Día.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente. Habiéndose ya conformado 

Día.

SESIONES ORDINARIAS
Legislatura 2016-2017

Salón de Sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Martes dieciséis (16) de mayo de 2017

09:30 a. m.
I

II
Proyectos para primer debate discusión  

y votación
1. Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, 

“

Autor: honorable Representante 

Ponentes: honorables Representantes Bé
 –C– y 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 531 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2016.

2. Proyecto de ley número 134 de 2016 
Cámara, “

Autora: honorable Representante 
Velásquez Nieto.

Ponente: honorable Representante 
Carrasquilla Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 976 de 2016.

3. Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara, 
“

Autores: honorables Representantes 

y los 
honorables Senadores

 
Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 940 de 2016.
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Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1072 de 2016.

4. Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, 
“

Autores: honorables Representantes Óscar 

Ponente: honorable Representante Carlos 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 631 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 773 de 2016.

5. Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara, 
“

”.
Autores: honorables Representantes 

í

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 879 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 131 de 2017.

6. Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara, 
“

Autores: 
í

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 220 de 2017.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 239 
de 2017 Cámara, “por medio del cual se limita la 

Autores: honorables Representantes Samuel 

Ponente: honorable Representante Samuel 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 178 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 239 de 2017.

8. Proyecto de ley número 235 de 2017 Cámara

Autor: honorable Representante 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 248 de 2017.

9. Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara

Autor: honorable Representante 
Caicedo Sastoque. 

Ponente: honorable Representante 
Caicedo Sastoque.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 248 de 2017.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Representantes
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

La Secretaria,

La Subsecretaria,
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Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

Presidente: 
Muy bien. Primer punto del Orden del Día.
Secretaria: 
Proyectos para Primer Debate de Discusión y 

Votación.
1. Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, 

“

Autor: honorable Representante 

Ponentes: honorables Representantes Bé
–C– y

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 
531 de 2016.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2016.

Ha sido leído el Primer Punto de los Proyectos 
para Discusión y Votación, señor Presidente.

Presidente:
¿Los Ponentes se encuentran?
Secretaria:
No, señor Presidente, no está el doctor Bérner ni 

el doctor Humphrey.
Este proyecto, Presidente, había estado en 

discusión en la última Sesión de Discusión de 
Proyectos Ordinarios y había la intención de 
aplazarlo, pero desafortunadamente se desintegró 

decisión.
Presidente:

en su momento el honorable Representante sobre 
ese Proyecto, Representante Humphrey Roa de 

le ruego el favor para los Proyectos de hoy, hay 

diferentes entidades, de inconstitucionalidad, de 
inconveniencia, del Ministerio de Hacienda y Crédito 

en el momento de, antes de leer las Proposiciones 
leer por supuesto los conceptos y de igual manera 

el señor Ministro, entre otras razones, por tratarse 

del trámite a través del fast track
esa comunicación va de primero entre otras razones 

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Doctor Fernando 

de la Peña, honorable, buenos días.

Presidente: 
¿Cuántos Representantes se han registrado? Qué 

lo he visto, ah, ya lo veo. Representante Heriberto 
Sanabria, también se encuentra, Representante 
María Fernanda Cabal, también se encuentra. 
Representante Fernando de la Peña, también se 
encuentra, Representante Carlos Correa, también se 

Secretaria, señora Secretaria, ¿cuántos honorables 
Representantes se han registrado? Representante 
Harry González, Representante Clara Rojas.

Secretaria: 

registrados. El doctor Harry está pidiendo la palabra.
Presidente: 

favor mañana, ocho y media en punto de la mañana, 
vamos a hacer el Debate de Control Político sobre 
el tema del Inpec, y no solamente usted sino varios, 
Representante Samuel Hoyos, le iba cogiendo la 
cobija al Centro Democrático.

A todos los honorables Representantes, debieron 

Citación al tema del Inpec, debieron recibir una 
comunicación de la Secretaría, donde se les ha 
pedido el favor de estar muy puntuales mañana ocho 
y media de la mañana, he hablado directamente con 

Uspec no se haga presente en este Debate.

puntuales, ocho y media de la mañana. Mañana sí 

no comenzamos temprano, doctor Élbert, es mejor 

terminar la Sesión y puedan hacer otro tipo de cosas, 

A ver, Representante Harry González, mientras, 
¿cuántos honorables Representantes faltan? Ya está 
el Representante Germán Navas, de igual manera el 
Representante Samuel Hoyos también se ha hecho 
presente, ¿cuántos faltan, señora Secretaria, para el 
Quórum Decisorio?

Secretaria: 
Dos.
Presidente: 
¿Dos? ¿Hay dieciséis? Muy bien. Representante 

Harry González, tiene el uso de la palabra, mientras 
podemos formalmente iniciar la discusión de los 

comenzar con el estudio de los Proyectos. Llegó el 
Representante Miguel Ángel Pinto, Representante 
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Tiene el uso de la palabra, Representante Harry 
González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias, Presidente. Buenos días a todos. 
Quisiera aprovechar, Presidente, antes de iniciar con 
la discusión de los proyectos de ley para dejar una 

siguiente sentido: manifestar nuestra preocupación 

podrían expresar una posible alteración del Orden 
Público en nuestra región.

alusiva a un presunto Ejército Revolucionario.
Presidente: 
Perdón, honorable Representante, perdón, voy 

a rogar en la Sala el silencio para poder escuchar 
al honorable Representante, pido a los colegas, 
pido por favor a los colegas, Representante Hernán 
Penagos, señor Presidente de la Cámara, les ruego el 

Entre otras, honorable Representante, espero 

enviaron con relación a una de las constancias, de 

tema del Orden Público en su Departamento. Puede 
continuar.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias, Presidente. Entonces decía y le ruego a 

otras zonas de Colombia y en el cual todos debemos 

ha hecho referencia por medios de comunicación en 

de nuevos grupos armados ilegales. Ya se capturó 

alusivas a un presunto Ejército Revolucionario 
Popular.

Asimismo en el municipio de Cartagena del 

Revolucionario Popular de Colombia, donde además 

van a hacer extorsiones y amenazan al Alcalde de 
Cartagena del Chairá, Luis Francisco Vargas Correa, 

Pero, además de eso, en el municipio de Florencia 

al parecer con logos alusivos a las Farc, donde 
amenazan a integrantes del Partido Político Centro 

Democrático, entre otros al Alcalde de Florencia, 
al Alcalde de San Vicente del Caguán, Humberto 

actualmente es el Presidente del Concejo Municipal 
en Florencia, al Diputado del Departamento de 

como Gerente del Hospital Malvinas, Luis Francisco 
Ruiz.

Entonces, Presidente, esta constancia le estamos 

haga llegar de manera urgente al señor Ministro de 
Defensa, al señor Comandante del Ejército Nacional, 
al señor Comandante de las Fuerzas Militares, al 

acciones en concreto se vienen adelantando para 
precaver no solo alteraciones del Orden Público, 
sino afectación de la vida de ciudadanos en el 

de límites entre San Vicente del Caguán y Cartagena 
del Chairá y límites con el Departamento del Meta, 

habían cedido a la extorsión de al parecer nuevos 

esa región.
Y exaltar también la labor de la Fuerza Pública, 

página de 

primer gran golpe contra las disidencias, un sujeto 

haciendo presencia en los límites del departamento 

motivo de zozobra en nuestra región. Muchas 
gracias, Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante, le ruego el 

en la Mesa Directiva y hoy mismo con mucho gusto 

procederemos a enviarla como lo hemos hecho 
siempre. Representante Heriberto Sanabria, tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias, Presidente. Con la venia del 
Representante Harry González y si me lo permite, 
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Señor Presidente y honorables Congresistas, 
el pasado miércoles, jueves y viernes, tuve la 
oportunidad de estar en el departamento del Meta 
y en el departamento del Guaviare. En San José del 
Guaviare concretamente, señor Presidente, existe 
la gran preocupación por el chantaje, el boleteo, la 

en dicho departamento y especialmente en San José 
del Guaviare, e igualmente la gran preocupación por 

José del Guaviare y el municipio de Calamar.

preocupación de los compatriotas de esa región del 
país, pero sobre todo hacerle un llamado al Director 
Nacional de Desastres, al señor Ministro de Obras 
Públicas, al Director de Invías, por el inminente 

José del Guaviare, el río Ariari amenaza con derribar 

Bogotá y el resto de Colombia.
Señor Ministro del Transporte, señor Director 

de la ANI, señor Director de Invías, en el kilómetro 
68 entre Puerto Lleras y San José del Guaviare la 

incomunicada esa región, Representante Molina, 

la situación de orden, no de Orden Público, pero 

manifestaron algunos comerciantes de esa región 
del país. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante. Señora 

En su orden Representante Jhon Molina y después el 
Representante Samuel Hoyos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jhon Eduardo 
Molina Figueredo:

Gracias, Presidente. Con un saludo muy 
cordial para todos los honorables Representantes. 

Heriberto para el señor Director de Atención de 
Desastres. En el Departamento de Casanare en el Río 
Upía, hay un taponamiento, hace aproximadamente 
unos seis u ocho meses se está presentando este 
taponamiento. Esto puede ocasionar un desastre 

municipios del Piedemonte. 
Entonces, es hacerle ese llamado de atención, 

necesitamos es una solución a esta problemática 

sedimento y cause un desastre a nivel nacional. 
Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
A usted, honorable Representante. Representante 

Samuel Hoyos, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Gracias, Presidente. Quiero unirme a la constancia 

domingo sufrió un atentado el líder de Juventudes del 
Centro Democrático en el Departamento del Cesar, 
le dispararon por la espalda, tuvo dos impactos de 
bala, sus pertenencias no fueron robadas, gracias a 
Dios los médicos lograron salvar su vida. Este líder 
Osman Reina, había denunciado el pasado lunes, 
1° de mayo, presiones por parte de la guerrilla de 

del Cesar, a estudiantes, líderes sociales, visitas a 
colegios, a la Universidad del Cesar…

Presidente:

a conceder de nuevo el uso de la palabra. Se ha 

leído por la señora Secretaria, incluido la primera, la 
comunicación del señor Ministro del Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo, del retiro de un Proyecto 
presentado vía fast track. 

En consideración de la Comisión el Orden del 

cerrado, ¿lo aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, señor Presidente.
Presidente:
Continúa con el uso de la palabra el Representante 

Samuel Hoyos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Samuel Alejandro Hoyos Mejía:
Osman Reina, el pasado lunes, 1° de mayo, 

concentrados en la Zona Veredal de San José de 
Oriente en dicho departamento, aún sin entregar las 
armas, están haciendo proselitismo político, están 
visitando universidades y colegios, para presionar 
a líderes estudiantiles y adoctrinarlos con su causa.

Le exigimos al Ministerio de Defensa y al 
Gobierno Nacional, proteger la vida de los líderes 

Corresponde al Ministerio, a la Unidad Nacional 
de Protección, garantizar la vida de Osman Reina 
y muchos otros militantes del Centro Democrático, 

como bien lo dice el Representante Harry González, 

Comisión se haga llegar al Ministro de Defensa y a la 
Unidad Nacional de Protección esta voz de protesta 
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Presidente:
A usted honorable Representante, pero le voy a 

deje por escrito la constancia para poderla remitir 
a las autoridades correspondientes. Representante 
Fernando de la Peña, Representante Rodrigo Lara, 
muy bienvenido, no hace falta los regalos, por favor 
puede tener. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Fernando de la 

Gracias, Presidente. Muy buenos días a la Mesa 
Directiva, a mis compañeros. En la misma situación 
del doctor Sanabria, el doctor Jhon con el tema de 

llamado a Atención y Desastres y a Cormagdalena. 
En el día de ayer el río Magdalena se desbordó en el 
Puerto de Gamarra, Cesar, al sur del departamento 

el país incluyendo Bogotá, etc., pues también haya 

para tratar de solventar la grave situación de estos 
dos municipios en el departamento del Cesar.

En consecuencia, señor Presidente, ruego a 

dejar el presente de este llamado urgente para las 
comunidades de Colombia y en especial la del sur 
del Departamento del Cesar. Muchas gracias.

Presidente:
A usted, honorable Representante, pero le voy a 

rogar exactamente el favor, el mismo en el sentido 

Muy bien, señora Secretaria, sírvase darle lectura 
a la comunicación enviada por el señor Ministro del 
Interior, doctor Juan Fernando Cristo.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.
Bogotá, D. C., lunes, 15 de mayo de 2017
Honorable Representante
Telésforo Pedraza Ortega
Presidente Comisión Primera, Cámara de 

Representantes
Asunto. Retiro Proyecto de Acto Legislativo.
Apreciado señor Presidente: 
El Ministerio del Interior en calidad de autor y 

conforme a lo previsto en el artículo 155 de la Ley 5ª 
de 1992, solicita por su elevado conducto, someter a 
consideración de la honorable Comisión el retiro del 
Proyecto de Acto Legislativo número 011 de 2017 
Cámara, 

Progresiva de Derechos), cuya Ponencia para 
Primer Debate fue radicada el 27 de abril de 2017 

y publicada en la Gaceta del Congreso número 271 
de 2017.

de esa iniciativa será evaluado para inclusión en el 
Proyecto de Acto Legislativo de Reforma Política y 
Electoral a radicar en próximos días por el Gobierno 
nacional.

Cordialmente,

Ministro del Interior.
Ha sido leída la comunicación, señor Presidente.
Presidente:
Bueno, bien, procedimentalmente en razón de 

coordinadores, el Representante Pedrito Pereira 
había radicado la Ponencia, corresponde realmente 

la solicitud hecha por el señor Ministro, doctor Juan 
Fernando Cristo. 

Se abre la discusión de la comunicación, se abre 
la discusión, continúa la discusión, va a cerrarse, 

Proyecto?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes el retiro del Proyecto de Acto Legislativo 
011 de 2017 Cámara.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Proyectos para Primer Debate de Discusión y 

Votación.
1. Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, 

“

Autor: honorable Representante 

Ponentes: honorables Representantes 
–C– y

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 531 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2016.

Ha sido leído el Primer Punto, señor Presidente, 
de los Proyectos para Discusión y Votación.

Presidente:
Muy bien. ¿Alguno de los Ponentes se encuentra 

presente, señora Secretaria? 
Secretaria:
Señor Presidente, este Proyecto había estado 

en discusión de la Comisión, fue discutido, pero 
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había solicitado el aplazamiento del mismo, no 
se pudo someter a consideración y votación la 

Presidente:
Muy bien. Entonces yo pregunto a la Comisión, 

concepto negativo del señor Ministro de Hacienda y 

pregunto a la Comisión respecto del primer punto 
del Orden del Día, del primer Proyecto, se aplaza 
el Proyecto de conformidad con la solicitud hecha 
por el honorable Representante Humphrey Roa. Se 

aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
2. Proyecto de ley número 134 de 2016 

Cámara, “

Autora: honorable Representante 
Velásquez Nieto.

Ponente: honorable Representante 
Carrasquilla Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 976 de 2016.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

Proyecto tiene una serie de conceptos del señor 

usted se sirva darle lectura a esos conceptos y 
adicionalmente sobre ese Proyecto se hizo una 
Audiencia Pública. De igual manera, mientras 
va llegando el honorable Representante Silvio 

debidamente informada.
Secretaria:

tenía Ponencia, se realizó Audiencia Pública y 

para Primer Debate. Tiene el siguiente concepto del 
Ministerio de Vivienda.

Presidente:
Pero, perdóneme, señora Secretaria, aun no 

Representante hubiera hecho el adendo a la 
comunicación respectiva respecto de la Audiencia 

historia del estudio del Proyecto, independientemente 

Sírvase darle lectura, por favor, al concepto 
del señor Viceministro de la Vivienda, sobre ese 
Proyecto.

Secretaria:

Presidente:

Secretaria:

términos, este Ministerio recomienda ajustar 
el texto del Proyecto de ley de acuerdo a las 
consideraciones anteriormente expuestas, con 
el objeto de armonizarlo con lo dispuesto por la 
Constitución Política y la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. Atentamente, Alejandro Quintero 
Romero, Viceministro de Vivienda.

Constitución.
Presidente:

Secretaria:
Además de los argumentos jurídicos expuestos 

respecta a la conveniencia de la iniciativa legislativa, 
debería indispensablemente estudiarse los impactos 

una disminución de Espacio Público abiertos a la 
comunidad en general, pues ello podría devenir 
de un aumento de inseguridad y deterioro de las 
áreas públicas puras, debido a su reducción y a la 
concentración de personas en áreas cerradas, por lo 

generar un impacto global negativo no deseado para 
el desarrollo de la ciudad.

obligación de respetar aislamientos en los Proyectos 
de Agrupaciones de Vivienda o de Conjuntos 
Residenciales o Multifamiliares, puede devenir 

por el artículo 313 de la Constitución Política.
Pasando a otro aspecto y con el objeto de 

presente Proyecto de Ley, se invita a revisar la 
conveniencia del artículo 7° de Proyecto Normativo. 

allí reguladas solo podrán designarse a estructuras 
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administrativas existentes, pues de lo contrario se 

nuevas entidades.
En relación al artículo 8° del Proyecto de ley, cabe 

al Gobierno nacional resulta inconstitucional de 
conformidad con la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. 

Ese es más o menos el concepto, señor Presidente.
Presidente:
Muy bien. No se encuentra el honorable 

concepto, Germán, de inconstitucionalidad de 

usted lo sabe muy bien y lo saben los honorables 
Representantes, no sé si sometemos a consideración 
de la Comisión la Proposición o lo aplazamos hasta 

Se aplaza. 

¿Aprueban el aplazamiento del Proyecto, para 

Secretaria:

unanimidad de los asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
3. Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara, 

“

Autores: honorables Representantes 

y los 
honorables Senadores

 
Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 940 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1072 de 2016.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

termina el Informe de la Ponencia, señora Secretaria. 
Muy bien. Antes de darle lectura a la Proposición, 
Honorable Representante María Fernanda Cabal, 
señora Secretaria, sírvase darle lectura como es 

presente Proyecto de Ley.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Hay un concepto de 

contenida en la exposición de motivos de esta 
iniciativa en el aparte correspondiente a “algunos 

una vez sea declarado ‘Distrito’: (…) iii) Tendrá 

Autónomas, junto con los rendimientos 

cuanto el municipio de Santa Cruz de Mompox 
hoy cuenta con una autoridad ambiental regional 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley 99 de 1993.

el Distrito Especial, el ente territorial no asume 
automáticamente las funciones de autoridad 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 de la 

la Ley 1617 de 2013. En consecuencia, se solicita 
ajustar la Ponencia en este sentido.

En este orden de ideas, consideramos 
inconveniente continuar con el Trámite Legislativo 
del Proyecto de ley número 184, “por medio 

 y solicitamos respetuosamente archivar 
esta iniciativa.

El siguiente concepto es del Ministerio de 
Hacienda, señor Presidente.

Presidente:

Secretaria:
Lo mandan de Asocars, Ramón Leal Leal.
Presidente:
Muy bien.
Secretaria:
Y el del Ministerio de Hacienda dice de la siguiente 

manera: En razón a lo expuesto, este Ministerio se 
abstiene de emitir concepto favorable a la presente 
iniciativa, no sin antes manifestar la voluntad de 
colaborar con esa iniciativa legislativa dentro del 
Marco de las Normas de Disciplina Legal vigentes. 
Cordialmente, María Ximena Cadena Ordóñez. Ese 
es el concepto del Ministerio de Hacienda. Ahora sí 
leo la proposición.

Presidente:

del concepto la señora Viceministra? ¿Está 
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Secretaria:

vigencia el Proyecto de ley, se generaría un impacto 

Mompox, entre los rangos de tres mil doscientos 
millones y cuatro mil setecientos ochenta millones, 

cada localidad, lo cual implicaría presiones sobre 
la estructura de gastos de funcionamiento del 
Municipio, derivadas de la remuneración de los 
Alcaldes Locales y los honorarios y aportes de la 
Seguridad Social de los Ediles de las localidades.

transferencia mínima del 10%, ni la máxima del 30% 
a los FDL, alcanzarían para cubrir los eventuales 
gastos asociados a honorarios de Ediles. De esta 
manera, la disposición de recursos de inversión 

motivación de la transferencia, no tendría ninguna 

aumentar la transferencia a los fondos para cubrir, 
en primer orden, el faltante de los mayores gastos de 
funcionamiento generados.

Así las cosas, para esta Cartera son de gran 

sentiría en la inversión, por cuanto gran parte de 
la transferencia para los FDL tendría como destino 

remuneración de los Ediles. 
Ese es uno de los argumentos señor Presidente 

Presidente:

termina el Informe de la Ponencia y luego tiene el 
uso de la palabra la Representante María Fernanda 
Cabal.

Secretaria:
Sí señor Presidente. 

Proposición
Por lo anterior expuesto solicito a la Comisión 

Primera de la Cámara de Representantes, dar 
Primer Debate al Proyecto de ley número 184 de 
2016 Cámara, “por medio de la cual se decreta 

conforme al texto propuesto.
De los honorables Representantes,

Ha sido leída la Proposición señor Presidente.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra la Representante María 

Fernanda Cabal, para sustentar su Proposición y 

han sido leídos por la señora Secretaria. Tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante María Fernanda 
Cabal Molina:

Bueno, en este Proyecto de ley, se busca decretar 
el Municipio de Santa Cruz de Mompox en el 
departamento de Bolívar, como Distrito Especial, 
Turístico, Cultural e Histórico de Colombia. 

viable, pero además Mompox es una joya histórica 

como destino turístico y promovida no solo a nivel 
nacional sino obviamente a nivel internacional.

En el artículo 1°, se establece la declaratoria del 
municipio como Distrito Especial. En el artículo 2°, 

3°, se establece la obligatoriedad para el Gobierno 
nacional de expedir un Conpes con el objeto de 

como nuevo Distrito. En el artículo 4º, se autoriza 
a la Administración Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, para acceder a recursos internacionales 
a través de la Cooperación Internacional y la Ley 

los Distritos y cuyo objeto es dotar precisamente 
a los Distritos de facultades, de instrumentos, de 

prestar estos servicios a su cargo como promover 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes. 

Esa misma Ley 1617 exceptúa del cumplimiento 

de trámites a través del Concejo, los exceptúa por 
haber sido declarado Patrimonio de la Humanidad y 
así ha sido Mompox por parte de la Unesco.

Ese concepto previo y favorable de los Concejos 

el Acta de la Unesco del 6 de diciembre de 1995, 
se declara Mompox como Patrimonio Histórico, o 
sea ellos ya tienen por decir un paso adelante de 

considerados con esta categoría.

participará de forma directa en el Sistema General de 
Participación y en el Sistema General de Regalías. 

medio del Presupuesto General, tendrá la obligación 

conectividad a Mompox o en las facilidades de acceso 
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autoridad ambiental.
Una parte de los recursos del Sistema General de 

Regalías destinados a Ciencia y Tecnología, deberán 
invertirse en el Distrito, también esta condición 
le brinda la posibilidad de ser catalogado como 
municipio Núcleo en una eventual asociación por 

o administración de recursos de esa Asociación 

en caso de una vacancia y no el Gobernador por su 
condición de Distrito Especial y se deberá realizar 

del Distrito deberá ser destinado a las localidades, 

Administrativamente el Distrito se organiza en 
Alcaldes Locales y Juntas Administradoras Locales, 
el Distrito va a tener mayor autonomía por eso va 
a poder interactuar directamente con el Gobierno 
nacional. Se tendrá mayor participación y fomento en 
cultura a través de Planes de Desarrollo Sectoriales 
en esta materia y el recaudo por concepto de tributos 
deberá destinarse primordialmente al Distrito.

Por eso consideramos solicitar a la Comisión 
Primera de Cámara dar este Primer Debate al 
Proyecto de ley número 184 de 2016, “por medio 

” 

vaya a poder disponer de bienes, ni tampoco de la 

va a contribuir es a la fragmentación del ordenamiento 

ambiente, pero también puede uno argumentar en 
contra, si ya va a ser un Distrito y ellos van a tener 

sus propias autoridades ambientales como así lo 

obviamente va a estar conectada con las regionales, 

Y por parte de Hacienda, pues yo la verdad es 

venir con la bendición del Gobierno nacional o es 
por Fast Track o con la autorización de las Farc, 
pero de resto todo es prácticamente prohibido. El 

en promedio a un millón de dólares al año y yo 

logre a través de la Cooperación Internacional la 
llegada de inversionistas privados y de Cooperación 

la empresa privada y el incentivo de las donaciones 
internacionales para una joya como lo es histórica 
Mompox, esto va a ser una dinamización propia de 

turismo llegue internacional, obviamente el nacional 

Si tanto esfuerzo se está haciendo en un Proceso 

de Bolívar y siendo mucho más autónomos ellos 

una ciudad fascinante, tuve el placer de conocerla 
hace más o menos año y medio y es el sello de la 

Por eso yo me atreví a solicitar el presupuesto 

para las Farc, una de las veintiséis Zonas Veredales, 

seis mil, siete mil miembros de este grupo ilegal 
cuestan doce mil millones mes, doce mil millones 

le abren precisamente a esta hermosa ciudad de 
Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
Le doy la bienvenida a los honorables Senadores 

del Centro Democrático, al doctor Macías y al 

Muy bien, usted es el autor ¿deseaba usted hacer el 
uso de la palabra Senador Araújo? Bueno muy bien 
entonces tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
muy especial a los honorables Representantes de la 
Comisión Primera de Cámara. Este es un Proyecto 
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Municipio de Riohacha como Distrito, la diferencia 

es uno de los pocos municipios de la Costa Caribe 

tiene un valor histórico con el cual el país entero 
tiene una deuda muy grande, usted recuerda 

gesta de independencia, La famosa batalla heroica, 
el libertador recogió fuerzas en Mompox.

tiene todo ese valor histórico y además ese valor 

Mompox ciudad de Dios donde se acuesta uno 
amanecen dos, donde amanece un ciento y si vuelve a 
soplar no lo vuelve a encontrar, señor Presidente eso 

la sedimentación del brazo de Mompox sobre el río 

de la navegabilidad del río Magdalena, el brazo de 
Mompox no está contemplado en ese Proyecto.

Es decir, Mompox sigue condenado a unas 

recuperar la navegabilidad, ni recuperar su valor 

vale la pena considerarlo, resarcirlo a través de este 
Proyecto de ley.

Yo entiendo las consideraciones del Gobierno, 

con las consideraciones políticas, pensemos en el 

y revisemos a profundidad de dónde podemos sacar 

lo podamos convertir en Distrito y le podamos 
dar, Representante Pereira, mayor categoría, no 
solamente categoría dentro del Presupuesto General 

llegar a Mompox no es fácil Presidente Pedraza, no 
es fácil, desde Cartagena la capital del departamento 
de Bolívar usted me corrige Representante Pereira, 
pueden tomarse unas cinco horas, hoy se está 

con el municipio de Magangué.

del Municipio de Mompox a Distrito Turístico 
e Histórico, es valioso, es importante y pagaría, 

colombianos con ese importante municipios. Señor 

Hacienda desfavorables contra este Proyecto, para 

intereses del Municipio de Mompox, no los interese 
políticos nuestros.

Presidente:
Representante Clara Rojas tiene el uso de la 

palabra, después el Representante Germán Navas y 
el Representante Pedrito Pereira.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, un saludo cordial 
a la señora Ponente y al Autor del Proyecto el 
Senador Araújo. Pues sin duda es un Proyecto muy 
importante y uno entiende la bondad del mismo, la 

sería tan importante tuviera una mayoría, crearíamos 
un Distrito Turístico importantísimo, hay unas 
funciones de la Corporación Autónoma Regional 

posible o no, buscar otras fuentes.

Presidente:
A usted honorable Representante. Representante 

Germán Navas tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

la aprobación de estos Distritos Culturales y nunca 
me había encontrado con esta objeción del Ministerio 
de Hacienda, eso le consta al doctor cuando votamos 

ayudarle a la provincia, no darle garrote, yo no tengo 

es justo con esa región.

intentemos salvaguardarlo, intentemos apoyarlo, 

he encontrado con esta objeción acá, yo siempre he 
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la atención si efectivamente el gasto se da o no lo 

Presidente:
Representante Pedrito Pereira tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedrito Tomás 
Pereira Caballero:

Sí muy buenos días, gracias señor Presidente, 
colegas, cordial saludo al Senador Fernando 
Araújo de nuestra tierra. Quiero pues obviamente 
manifestar el respaldo a este Proyecto de ley 
muy brevemente, se haría Justicia con Mompox. 
Mompox fue declarada patrimonio nacional en 
1959, desde hace tantos años es patrimonio histórico 
y cultural de la humanidad desde 1995 y en la Ley 

para las ciudades declaradas patrimonio histórico y 

declarada patrimonio histórico y cultural. 
Para recordar, el Libertador en agosto de 1811 

empezó ahí su campaña admirable, fue en Mompox 

vida Mompox le dio la Gloria, eso fue una frase del 

pero Mompox le dio la Gloria donde él emprendió esa 
campaña admirable con cuatrocientos momposinos. 
Podríamos decir muchas cosas de Mompox pero 

fue iniciativa y autoría de Heriberto Sanabria, 
vino también con conceptos desfavorables, los 
tramitamos y la Corte le dio la razón también y fue 

podamos darle trámite a este Proyecto de ley tan 
importante y hacer justicia con Mompox. Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:

muy distinguido bolivarenses, todavía no he leído 

tienen libros del doctor Rafael Núñez. Representante 
Bravo tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Oscar Fernando 
Bravo Realpe:

Gracias Presidente, aprovecho la presencia del 
Senador Araújo para enviarle un saludo a su señor 

siendo el Canciller y yo fungía como Presidente de 
la Comisión Segunda, hicimos una gran tarea en el 
manejo de las relaciones internacionales, de manera 

Normalmente Presidente le paramos bolas al 
Gobierno cuando da conceptos negativos, usted ha 

de ese concepto, pero encuentro contraproducente la 
respuesta de mi buen amigo el Ministro de Hacienda 

María Fernanda, está empeñado en conseguir la 

tremendamente en Colombia consiguiendo la Paz 
con estos grupos guerrilleros es precisamente el 
turismo, y Mompox de plano es una ciudad turística 

incipiente en el departamento de Nariño sentimos 
una sana envidia.

a este Proyecto en la Comisión señor Presidente, 
reconociendo las virtudes históricas de Mompox, 

Proyecto para no tener problemas posteriores y más 

en la vida dé concepto favorable a una iniciativa 

Congreso en Pleno.

sino por el reconocimiento de la doctora María 

seguirá siendo Mompox. Gracias.
Presidente:
Muy bien honorable Representante. Representante 

Heriberto Sanabria tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Yo tuve la experiencia como 

Reforma Constitucional para erigir a Buenaventura 
como Distrito Especial, Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Ecoturístico. Buenaventura fue el 

para convertir a un municipio en Distrito Especial 
y lo logramos en el año 2007 gracias a la voluntad 
del Congreso. En esa oportunidad nuestro Ministro 
de Hacienda Óscar Iván Zuluaga, también dio un 

del Distrito Especial. Con todo y eso el Congreso 
de Colombia se apartó del concepto del Ministerio 
de Hacienda, aprobó el Acto Legislativo en ocho 

como Distrito Especial.
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Posteriormente bajo el Ministerio de Germán 
Vargas Lleras en el Ministerio del Interior, el 

incluimos un capítulo especial para Buenaventura, 

habíamos presentado un Proyecto de ley para 
Cartagena y Buenaventura, el Ministro Vargas Lleras 
presentó una Ley General de Distritos, acumulamos 

Cartagena y para Buenaventura además de las 
disposiciones generales de todos los Distritos. Por 
ello hoy se puede erigir a un municipio como 

la Constitución.
Y además la Ley 1617 como lo ha dicho la 

Representante María Fernanda Cabal, trae una 

sido declaradas patrimonios ya sea por el Estado 
colombiano o por organismos internacionales 
como en este caso la Unesco. Por eso este Proyecto 
no exige el concepto previo de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, está eximida de esos 

Bancada del Centro Democrático, especialmente 
a los autores del Proyecto tal como lo ha dicho el 
Representante Oscar Fernando Bravo y lo ha dicho 
el Representante Pedrito Pereira y seguramente el 
doctor Telésforo Pedraza y el resto de mis colegas 
del Partido, vamos a acompañar la creación o 
elevar a Mompox como Distrito Especial, cuenten 

máximo la descentralización y la desconcentración 
y por lo pronto, por el momento mientras Colombia 
entra en esa dinámica, una forma de profundizar la 

Distrito Especial de Servicios Turístico, Cultural y 
Deportivo. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante, me parece 

María Fernanda Cabal y el honorable Senador 

necesario para dar su aprobación.
Secretaria:

Presidente:
Bueno muy bien entonces happy birthday y 

honorables Representantes. Mire honorables 
Representantes y esto yo lo hago con el más alto 

ninguna especie.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la 

Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda

Díaz Lozano Élbert
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Señor Presidente continuamos con...
Presidente:
Honorable Representante María Fernanda Cabal, 

la Comisión y usted lo sabe y lo entiende.
Señora sírvase darle lectura.
Secretaria:
Correa Mojica Carlos Arturo.
Presidente:
Diecisiete Honorables Representantes. Señora 

Secretaria primero les vuelvo a reiterar a los 
honorables Representantes mañana la Sesión 

Secretaria:
Dieciocho honorables Representantes.
Presidente:
Está bien, entonces en consideración de la 

honorable Representante María Fernanda Cabal. Se 

aprueba la Comisión?
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Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Articulado del Proyecto señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, este Proyecto consta de cinco 

artículos incluida la vigencia.
Presidente:
Ruego a los honorables Representantes y al 

han llegado sus compañeros del Centro Democrático. 
Articulado del Proyecto señora Secretaria.

Secretaria:
Son cinco artículos señor Presidente y no han 

Presidente:
No hay ninguna proposición, entonces en 

consideración de la Comisión el articulado del 

cerrada, ¿Lo aprueba la Comisión?
Secretaria:
Ha sido aprobado Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Título y Pregunta señora Secretaria.
Secretaria:

 Ha sido leído el Título y 
pregunto a la Comisión por instrucción suya señor 

a la Plenaria de la Cámara y se convierta en ley?
Presidente:
En consideración de la Comisión el Título y la 

Pregunta del presente Proyecto de ley. Se abre la 

la Comisión? 
Secretaria:
Sí Presidente por unanimidad de los asistentes ha 

sido aprobada.
Presidente:
Ponente para el Segundo Debate para la Plenaria, 

nombrada como Ponente. Muy bien siguiente punto 
del Orden del Día señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente Proyecto de ley número 107 

de 2016 Cámara, “

. 

Autores 

Ponente el honorable 
Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 631 de 2016. 
Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 

Congreso número 773 de 2016.
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día 

señor Presidente. Este Proyecto tiene tres conceptos, 
el concepto de Consejo de Política Criminal y el 
Concepto.

Presidente:
Sírvase darle lectura como es usual señora 

Secretaria, ruego a los honorables Representantes 

Representantes, ruego hacer silencio, sírvase darle 
lectura señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente el concepto del Ministerio de 

Justicia dice:
Concepto:

Debido a la reglamentación vigente del Consejo, 

autorizados para votar y tomar decisiones, trae consigo 

conceptúan. Si a ello se le suma el número largo de 

este Consejo examine y conceptúe más de una vez 
una misma iniciativa legislativa con las diferentes 

En el caso de la solicitud de estudiar la ponencia 
del Proyecto mencionado, debería primero pasar por 
el Comité, el cual sesionará hasta el jueves 1° de 

del Consejo, con una agenda determinada y a espera 
de pronunciarse sobre diferentes Proyectos de ley 

y el Consejo estudien nuevamente el Proyecto de ley, 

surte en el Congreso.
Y el anterior concepto del Consejo de Política 

Proyecto Presidente, se le había pedido un concepto 

Proyecto.
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Concepto:

Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara es 

un nuevo tipo penal con un aumento punitivo no 

una mayor observación de las decisiones judiciales 

para la persecución penal de las inobservancias de 
este tipo de órdenes judiciales. Del mismo modo, 
la propuesta del nuevo tipo penal puede generar 
incoherencias en el Sistema Penal, en especial en 
el tema de concurso de conductas punibles y la 
prohibición de doble valoración. Está suscrito por la 
doctora Marcela Abadía Cubillos.

intervención ciudadana, pero ese concepto no está 

al correo, nosotros lo hicimos conocer del ponente y 
dice de la siguiente manera:

Concepto:
Como es de conocimiento el Legislador en 

materia penal tiene amplio margen de libertad 

la Política Criminal del Estado. Sin embargo, la 
Constitución es un límite invariable.

Proyecto de aumento de la pena para el delito de 
fraude a Resolución Judicial no cumple con el 
principio de necesidad pues no desarrolla el carácter 
subsidiario, el principio de proporcionalidad ni de 
ultima ratio
formas de control menos gravosas y más efectivas 
frente al espíritu y objeto de la ley.

todos enviados al señor único Ponente el doctor 
Germán Navas. Usted dirá si leo la proposición.

Presidente:

conciencia y el concepto jurídico del doctor Navas, 

los honorables Representantes puedan conocer las 

iniciativas. Sírvase señora Secretaria aún con eso, 

Informe de la Ponencia del Representante Navas.
Secretaria:
Sí señor Presidente:

Proposición:
De conformidad con las consideraciones 

anteriores se propone a la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes dar Primer Debate al 
Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, 

, con el siguiente pliego 

Representante Carlos Germán Navas Talero.

Ha sido leída la proposición señor Presidente 

Presidente:
Muy bien Representante Germán Navas. Les 

ruego el favor hacer silencio.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Señores Parlamentarios, esta idea surgió de Óscar 
Ospina, de Margarita María Restrepo, Mauricio 
Salazar, Ángela Robledo y otros, ellos están un 

el tipo penal de fraude a Resolución Judicial por 

de todas maneras el tipo genérico abarcaba todas 
esas conductas y después de hacer las correcciones 
teniendo en cuenta las observaciones del Consejo 
de Política Criminal y también del Colegio del 
Rosario, me he limitado a incrementar la pena en 
el fraude a Resolución Judicial cuando se trate de 

y esto es lógico, esto parte de la dosimetría penal, 
no es lo mismo desacatar una Resolución Judicial 

atención médica, es mucho más grave lo otro.
Originalmente los autores estaban creando una 

confusión entre el homicidio culposo y las lesiones 

disposición busca incrementar únicamente la pena 
en el caso de fraude a Resolución Judicial cuando 
se trate de evadir el cumplimiento de una tutela, es 
lógico, eso es de dosimetría penal. No es lo mismo 
insisto, negarse a cumplir una Resolución o una 

distintas y por eso acepté la propuesta de ellos y la 

La Ponencia se presentó el 18 de abril con las 
correcciones y todo. Gracias Presidente. 

Presidente:
A usted. Honorable Representante Carlos 

Abraham Jiménez tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

está pasando en la realidad doctor Navas. Todos 

implementar las penas cuando se incumple una 

no cumple con el mandato de la tutela tenga el peso 

IPS y las EPS tienen una nómina de funcionarios 
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Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, 

Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara, 

Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara, 

Proyecto de Acto Legislativo número 239 
de 2017 Cámara

directa.
Proyecto de ley número 235 de 2017 Cámara, 

Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara, 

Proyecto de ley número 134 de 2016 Cámara, 

y votarán en la próxima Sesión y el Proyecto de ley 

hizo después de la Audiencia.
Presidente:
Muy bien, si no hay ningún otro asunto se levanta 

la Sesión, se convoca para mañana a las 10:00 de la 
mañana.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado 

la Sesión siendo las 11:22 de la mañana y se ha 
convocado para mañana Debate de Control Político 
a las 10:00 de la mañana.

Anexos: Sesenta (60) folios.

AQUÍ ARCHIVO 553-3 EN PDF

cómo pagar el Sistema.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra Representante Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Doctor, esto les explicaba yo a los autores a la 

crear un nuevo tipo penal y yo les dije ese tipo penal 
ya existe genérico de fraude a Resolución Judicial, 

vista penal incrementen la pena cuando ese fraude 
a la Resolución Judicial sea como consecuencia 
de una tutela, entonces son dos cosas distintas, 
la sanción per se por no cumplirla y la otra cosa 

es caso en el cual caerían en el campo del Derecho 
Penal no hay ninguna, yo no le veo problema.

Yo cogí el Proyecto de ellos por no desbaratárselo 
del todo les dije venga se lo organizamos, escuché 

falta y por eso en este aspecto se incrementa pero de 
resto todo sigue igual. Ya terminé, era una precisión 
para el doctor, no se crea un tipo penal nuevo, no se 
crea, simplemente se agrava la conducta cuando el 
fraude sea realizado frente a Sentencia de tutela, es 
clarito esto.

Presidente:
Muy bien honorable Representante. Representante 

por todos, hay catorce Representantes, lo dejamos 
en el primer punto del Orden del Día honorable 
Representante. 

Señora Secretaria sírvase anunciar los proyectos, 
la hora del debate de mañana, el día de mañana 10:00 
de la mañana la hemos cambiado a solicitud para 
facilitarle a muchos de los colegas doctor Bravo. 
Muy bien sírvase señora Secretaria anunciar los 

del Representante Germán Navas y los otros en cola.
Secretaria: 
Sí señor Presidente anuncio por instrucciones 

próxima Sesión:
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